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* De no poseer certificaciones oficiales que acrediten conocer los idiomas ale-
gados deberá hacerse constar en el punto 1.

BANCO DE ESPAÑA
14969 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, del Banco de España,

en ejecución de Acuerdo del Consejo de Ministros de 10
de marzo de 1995, recaída en el expediente de referencia
IE/EF-2/94, incoado por el Banco de España a «Créditos
y Ahorros Mundiales, E.F.S.A.», don Evaristo González
Domínguez, Presidente del Consejo de Administración; don
Herminio Leis Lago, Consejero y Director Gerente; doña
Jesusa González Casal, Consejero y Secretario del Consejo
de Administración, y por la que se impusieron, entre otras,
sanciones por infracciones muy graves.

Con fecha 10 de marzo de 1995, el Consejo de Ministros dictó Acuerdo
resolviendo el expediente de referencia IE/EF-2/94, incoado por el Consejo
ejecutivo del Banco de España de 22 de marzo de 1994, a «Créditos y
Ahorros Mundiales, E.F.S.A.», don Evaristo González Domínguez, Presi-
dente del Consejo de Administración; don Herminio Leis Lago, Consejero
y Director Gerente; doña Jesusa González Casal, Consejero y Secretario
del Consejo de Administración, y habiendo adquirido firmeza por sentencia
firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera del
Tribunal Supremo resolviendo el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 320/1995, de la que se ha dado traslado a este Banco de España por
el Ministerio de Economía, procede, de conformidad con el artículo 27.5
de la Ley 26/1988, de 29 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 30),
de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, dar publicidad
en el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes sanciones por infrac-
ciones muy graves impuestas en dicho acuerdo, que dispuso, entre otras
sanciones, las siguientes:

Primero.—Imponer a «Créditos y Ahorros Mundiales Entidad de Finan-
ciación», las siguientes sanciones, conforme a lo dispuesto en la Ley
26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito:

1. Revocación de la autorización para operar como entidad de crédito,
prevista en el artículo 9, letra b), por la comisión de dos infracciones
muy graves, tipificadas en los apartados b) y e) del artículo 4 de la Ley
26/1988, consistentes en el mantenimiento durante un período superior
a seis meses, de unos recursos propios inferiores a los exigidos para obtener
la autorización correspondiente, y en la realización de operaciones pro-
hibidas por normas de ordenación y disciplina con rango de Ley.

Segundo.—Imponer a don Evaristo González Domínguez, Presidente del
Consejo de Administración, por su responsabilidad, en la comisión de
infracciones muy graves y graves, las siguientes sanciones previstas en
la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito:

1. Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de admi-
nistración o dirección en cualquier entidad de crédito por un período
de dos años, prevista en el artículo 12, apartado 1, letra d), por su res-
ponsabilidad en la comisión de dos infracciones muy graves, tipificadas
en los aparados b) y e) del artículo 4 de la Ley 26/1988, consistentes
en el mantenimiento durante un período superior a seis meses, de unos
recursos propios inferiores a los exigidos para obtener la autorización
correspondiente, y en la realización de operaciones prohibidas por normas
de ordenacion y disciplina con rango de Ley.

Tercero.—Imponer a don Herminio Leis Lago, Consejero y Director
Gerente, por su responsabilidad, en la comisión de infracciones muy graves
y graves, las siguientes sanciones previstas en la Ley 26/1988, de 29 de
julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito:

1. Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de admi-
nistración o dirección en cualquier entidad de crédito por un período
de un año, prevista en el artículo 12, apartado 1, letra d), por su res-
ponsabilidad en la comisión de dos infracciones muy graves, tipificadas
en los apartados b) y e) del artículo 4 de la Ley 26/1988, consistentes
en el mantenimiento durante un período superior a seis meses, de unos
recursos propios inferiores a los exigidos para obtener la autorización
correspondiente, y en la realización de operaciones prohibidas por normas
de ordenación y disciplina con rango de Ley.

Cuarto.—Imponer a doña Jesusa González Casal, Consejero y Secretario
del Consejo de Administración de «Créditos y Ahorros Mundiales, E.F.S.A.»,
por su responsabilidad, en la comisión de infracciones muy graves y graves,
las siguientes sanciones previstas en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito:

1. Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de admi-
nistración o dirección en cualquier entidad de crédito por un período
de seis meses, prevista en el artículo 12, apartado 1, letra d), por su res-
ponsabilidad en la comisión de dos infracciones muy graves, tipificadas
en los apartados b) y e) del artículo 4 de la Ley 26/1988, consistentes
en el mantenimiento durante un período superior a seis meses, de unos
recursos propios inferiores a los exigidos para obtener la autorización
correspondiente, y en la realización de operaciones prohibidas por normas
de ordenación y disciplina con rango de Ley.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Secretario general, José Ramón del
Caño Palop.

14970 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 30 de julio de 2001, publicados por el Ban-
co Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción
del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8751 dólares USA.
1 euro = 109,45 yenes japoneses.
1 euro = 7,4453 coronas danesas.
1 euro = 0,61360 libras esterlinas.
1 euro = 9,2560 coronas suecas.
1 euro = 1,5114 francos suizos.
1 euro = 87,87 coronas islandesas.
1 euro = 7,9800 coronas noruegas.
1 euro = 1,9467 levs búlgaros.
1 euro = 0,57399 libras chipriotas.
1 euro = 33,870 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 247,08 forints húngaros.
1 euro = 3,5020 litas lituanos.
1 euro = 0,5524 lats letones.
1 euro = 0,3995 liras maltesas.
1 euro = 3,6940 zlotys polacos.
1 euro = 25.890 leus rumanos.
1 euro = 219,2708 tolares eslovenos.
1 euro = 43,193 coronas eslovacas.
1 euro = 1.163.000 liras turcas.
1 euro = 1,7314 dólares australianos.
1 euro = 1,3407 dólares canadienses.
1 euro = 6,8254 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1269 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,5773 dólares de Singapur.
1 euro = 1.137,63 wons surcoreanos.
1 euro = 7,1812 rands sudafricanos.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.


